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 CONVOCATORIA PARA LA AMPLIACIÓN DE LISTA DE ESPERA DE 
PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS  

ESCALA TÉCNICOS SUPERIORES DE IDIOMAS,  
ESPECIALIDAD FRANCES 

REFERENCIA AL-07/2025 

ACUERDO COMISIÓN. 
VALORACIÓN MÉRITOS Y CONVOCATORIA PRUEBA PRÁCTICA 

 
 
Una vez valorados, de acuerdo con el baremo establecido, los méritos acreditados por las personas 
admitidas a la convocatoria para la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal 
puestos de la Escala de Técnicos Superiores de Idiomas, especialidad Francés, la Comisión de Selección ha 
acordado: 

PRIMERO: Establecer una nota de corte de 30 puntos para poder ser convocados a la realización de la 
prueba práctica. 

SEGUNDO: Publicar las personas que han superado la nota de corte establecida por la Comisión de 
selección y que son las siguientes, con indicación de la puntuación total obtenida en la valoración de los 
méritos acreditados: 

APELLIDOS Y NOMBRE TITULACIÓN EXPERIENCIA FORMACIÓN PUNTUACIÓN 
MÉRITOS 

Arregui Hernández, María del Mar 40,00 8,40 30,00 78,40 

Artola Magallón, María Pilar 30,00 0,00 0,00 30,00 

Ballarín Rosell, María 40,00 3,00 30,00 73,00 

Escribano Magdalena, Pablo 40,00 3,50 30,00 73,50 

Millán Risco, Ana 15,00 6,00 29,75 50,75 

Peiró Márquez, Laura 40,00 0,00 30,00 70,00 

TERCERO: Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
acuerdo, para solicitar la revisión de su propia puntuación otorgada por la Comisión. 

Las solicitudes se presentarán a través de la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para 
acceder a la sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sistema de 
identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza. 

CUARTO: Convocar a las personas indicadas en el punto anterior, el próximo viernes 27 de junio a las 8:30 
horas en el aula 602, situada en la sexta planta del Edificio Interfacultades del Campus San Francisco, para 
la realización de la primera parte de la prueba práctica establecida en el Baremo de la convocatoria. 

QUINTO: Tras la realización de la primera parte de la prueba práctica, se realizará la segunda parte el 
mismo día y en la misma aula 602, a intervalos de diez minutos en el mismo orden que aparecen las 
personas referenciadas en el punto SEGUNDO. 

SEXTO: El presente acuerdo se publicará en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad (e-TOUZ) 
accesible en sede.unizar.es. También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 
https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, Dª. 
Begoña Checa Barbosa, Presidenta de la Comisión de Selección. 
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